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f^'Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas i 
Baleares y Canarias, à los veinte dias de su promulgación, I 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción ne la ley 
en la Q-aceta oficial.

Art. 2," r.á ignorancia de las leyes, no excusa de au’ 
onmplimiento.

Art. 8.® Las leyea no tendrán electo retroactivo, ai no 
diapuaieren lo contrario. (Código cioU vigenti}

El Real decreto do 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de Ió91, disponen no so otorgue por las cor- ' 
poracionoa provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que Iba rematantes presenten loa recibos 
de haber aatislecho los derechos de inserción de los anun- 
cioa de subastas en la 0-aeeta de iladmi y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu CÓRDOBA P*'»»».

Un mes................................... 8
Trimestre............................. 8 £6
Seis meses............................16 50
Ün alio..................................88

Fuxu DB CÓRDOBA Peseta».

Ün mes............................... 4
Trimestre...........................1126
Seis meses........................... 22 50
Un alio.................................45

Nütn^-o twite, 33 cíniimot ie pueta.
Se publica ttwlos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que ae fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

1 Lu Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
| en loe Boletinet Oficiale» se han de remitir al Jefe politico 

respective, por cuyo_ conducto se pasarán á los editores de 
1 los mencionados periódicos,
1 (Ordenes de 2 de bril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.) 
i Los señores Secretarios cuidarán bajó su mu estrecha 
1 responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
■ coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
] caree al final de cada alio. . ,

Advkbtrncia. Conforme con la condición 3.* del plie- 
1 go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 

ningún anuncio que sea á instancia de pa^ sin que antes 
1 de su publicación abonen los Interesados sn importe, á ra

zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos,

PíésiúEbcia leí Consejo le Hiiiistios
[Gacflío del 24.) i

SS. MM. el Rey, la Reina Re- ‘ 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real i 
Familia, continúan en esta Corte, ¡ 
ain novedad en su importante sa- 

'lud.

te por inútil, el antiguo barco que ser, 
vla para el peso del río Gundetquivir 
en el sitio de Arenosa de ente término, 
se enuncia que dicho acto tendrá lugar 
en estas Cases Gonsistoriates el día 9 
de Enero próximo de doce á doce y me
día de su tarde, bajo el hipo de veinte 
y cinco pesetas en que poricia!mente 
ha sido tesado, y con sogeción el plie
go de condioionea redactado al efecto, 
el oual se halle desde hoy de manifiesco 
en le Secretaria munioipe!, donde po

drá ser oonroitado ea Ias lloras hábiles 
de oficina por tas personas que deseen 
interesarse en la licitación, advirtién
dose que los postores habrán de cocsig 
nar en el acto sobre la mesa el valor 
de dicho barco, mas las cantidades en 
que mejoren sus proposiciones verba
les, ing. esnudo dea puse en depositaría 
las pertenecientes al adjudicatario,

Montoro 21 do Dioiembre de 1894,— i 
Bartolomé Romero,

cierto se halla facultado el referido Al
calde por el acuerdo municipal de 27 
de Octubre próximo pasado, de que 
acompaña la oportuna certificación cou 
ámplios poderes, obligándose todos los 
interesados como entidad judIrica é ¡n- 
dividuslmeute y por las Corporaciones 
sucesivas á su cumplimiento, garantí* 
zinlo éste cou todos los recursos del 
presupuesto municipal de que les sea 
dado disponer;

Considerando que del propio modo 
la Diputación proviucial por el articulo

GOBIERNO CIVIL
DK La

PUOVIACIzl DE CÓIIDOBA

Número 3552

SECCION DE MINAS
Don Eduardo Ortin y Cesado, Gobernador 

civil de esta provincia.
Hago saber: que por dou José Mar

tínez Romasanta, se ha presentado en 
esto Gobierno un escrito por at cual 
rananoia á la prosecución del expe
diente número 3508 para su registro

Núm. 3568

Falieclniicntos ocurridos si día 21 do Diciembre

16 del Real deersbo de 3 de Mayo de 
1392, está facultada entre otras oosas 
para otorgar moratorias en el pago de 
estos atrasos cou vista de las garantías 
y seguridades que se le ofrecieren y 
las coudioiones espeoiales en qae loe 
pueblos puedan enoontrarse;

Censideraudo que los términos de la 
propuesta formulada son aceptables 
por regla general y en tal sentido la 
presidencia da la Diputación no ha
ya obstáculo en propouerlo asi á es
ta Comisión, que acordó por unani*

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

minero titulado ■ Fortes„ en término 
de Córdoba, de mineral hulla, cuya de- 
siguaoión se publicó en el Bolktin On- 
ciAL de esta provincia del día 19 de 
Septiembre del corriente año, y en su 
Consecuencia se ha declarado nulo, fe* 
hecido y sin oarso dicho expedients y 
Atanco y registrable el terreno que so 
’^eslgnaoión oonpaba.

Lo que se hace saber por este penó- 
dico oficial para coucoimiento del pú* 
blico.

Córdoba 21 de Diciembre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

AYUNTAJ^ENTOS 
MONTORO

Núm, 8684
Resuelto por el Aynntamlentc de mí 

Ptesidenoia enagenar en pública sobas-

Santa Marina 
San Francisco 
Catedral 
San Joan

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra

Soltera
Viuda 
Casado I
Viada

3 años
16
Î0
18

Viruela
Lesión orgánica del corazón
Hemiplegia
Entero colitis

midad aceptar dicho concierto á coo
dioión de que el Ayuntamiento de 
Valenzuela, abone de presente y á 
lo maa para el día 30 det corriente 
mes, 1.856 pesetas 40 oéntin-oa quinta 
parte del adeudo que at presente se re
clama y las cuatro quintas pa Mes rea
tantes en cautidades ig uates y en los 
cuatro años económicos inmediatos el 
30 de Diciembre de cada uno de ellos

Córdoba 21 de Diciembre de 1894, 
El Alcalde, Aparioio.

—El Secretario, Manuel Varo.—V." B,®

DIPDTACION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Circular númtro 3565
Con esta fecha dirijo al Alcalde de 

Valenzuela el oficio que signe:
*£1 señor Vicepresidente de la Co* 

misión provincial dice con esta miima 
fecha al señor Gobernador civil de la 
provincia lo siguiente:

Vieta una propaeat» dirigida por 
don Pedro Hidalgo y Gallardo, Alcal
de presidente det Ayuntamiento de

Valenzuela, por si y á nombre de aque 
Ila Corporación municipal, ofreciendo 
bases de concierto y pidiendo morato
ria pera el pago de 9,281*98 pesetas 
que resultan de descubierto á favor de 
la Diputación do la provincia al A y Uto 

1 temiendo expresado por atrasos liqni- 
1 dados hasta el pre. upuesto dé 1888-89 
t inclusive; la Comisión provincial en es 
■ sesión del día 15 del corriente, despues 

de deoiarar la urgencia det asunto; '

Considerando que para hacer dicha 
propuesta y convenir y ajustar el con-

Ó fraccionada cada anualidad por tri
mestres en los respectivos ejercicios se
gún la posibilidad del Ayuntamiento á 

■ fin de que quede totalmente saldado el 
i débito en el año venidero de 1898, sin 
. perjoioiu de que se irán pagando ade

más las enotas del reparto corriente 
con toda exactitud: bien entendido que 
si al vencimiento de cualquiera de di
chas anualidades no se hubiere abona
do la cantidad señalada por esta obti- 
gá¿ÍÓü;*volver4 á quedarán vigor in- 
medlatamMnte la respoftaabiUdad de
clarada y el consiguiente proaedimien-
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to éjeoutivo oontift los Concejales den 
duret.' que esta concesilu y el concier
to que por ella se establece se comuni
que al Ayuuumieuto de Valeuzoele á 
la vez que la suspeusiói. por ahora del 
procedí tu Le uto da apremio, haoiéudese 
oouatar por diligencia que quedan en
terados de él y lo cumphrán fiel y 
«ladamaute, de ouye diligencia se en* 
vio la certificación neceearte, publicén- 
dose además en el Boletín Oviciai, de 
Ja provincia.

Lo que comunico á V. para su cono- 
oimiento, el de los demás intereaados y 
exacto oumpbmiento en la parte que 
les concierne n

7 «e inserta en este periódico oficial 
para los mismos ef-jotos y que sirva en 
todo caso de notificación á los intere
sados.

Córdoba 19 de Diciembre do 1894.— 
El Presidente, Manuel Matilla.

Señor Alcalde constitucional de Va
lenzuela.

| tínez, vecina de Aguilar.— 
¡ Tres fanegas seis celemí-

Agencia ejecatíTa de Soatilla

nes olivar en el Lavado, 
de este téroiino: uo tiene 
cargas oí gravámenes,y es
tá capitalizada en la canti
dad de

Don Antonio Zurera Gon
zález. vecino de Aguilar. — 
Una fanega ocho celemi
nes olivar en Cerro Bianco, 
de este término: no le re
sulta carga alguna, y está 
capitalizada en la canti- 
dadad de

Don Pedro Baena Gó
mez, vecino de Fernán Nu
ñez.—Tres fanegas once 
celeminesolivaren dos suer
tes ai sitio de Cordón, de 
este término: no constan car
gas, y está capitalizada en 
la cauiídad de

Don Manuel Martinez

5960

3285

4395

Muñoz, vecino de esta ciu-

Ministerio de la Guerra
(CONCLUSION)

Núm. 3057
Edicto de primero 8 a basta d.e fincan 

Don Norberto Cuadra y Soto, Agente ejecu- 
tiv-i de Hacienda de asta zona.
Hago saber: que en virtud de pro- 1 

videncia dictada por esta Agencia, 
con fecha de hoy, en los expedien- *
tes de apremio que se siguen contra 
varios deudores por concepto de te
rritorial é iudustrial, se sacan por 
primera vez en pública subasta, los 
bieues iumuebles embargados á los 
mismos, los cuales se detallan á con
tinuación:

hombres de los deudores y expresión 
de las fincas

CapitaU- 
zacián

Ptaa. Cla.

dad.—Una fanega olivar 
en Santo Cneto, capitali
zada en la cantidad de

Uou José de Luque Al- 
gada, de estos vecinos.— 
Seis eelemiuea olivar en la 
Fuente del Caño, de este

1275

Don Antonio Castro Le
va, vecino de Castro.—Una 
fanega de tierra olivar en 
Tintín, de este término, sin 
carga ni gravamen algu
no, capitalizada en la can
tidad de

Don Fermín Pineda y 
Torquemada, vecino de la 
Rambla.—Dos fanegas de 
tierra sembradio en Mencia 
Paez, de este término: está 
gravada con un censo á 
favor del caudal de Propios 
de esta ciudad, de 2650 rea
les de principal, y está ca
pitalizada en la cantidad de

Don Manuel Roldán Al
caide, vecino de esta ciu
dad.—Tercera parte de ca
sa en la del numero nueve 
calle Molinos baja, de esta 
población: el todo de la ca
sa se halla giavada con un 
censo á favor del Estado, 
de 4133 reales de capital, 
y está capitalizada en

Don Francisco Olmo, ve
cino de Aguilar,—Diez y 
medio celemines sembra
dío en Pozo techado, de es
te término: no le resulta 
carga alguna, y está capi
talizada en la cantidad de

Doña María Rafaela Mar
tínez, Vecina de Aguilar.— 
Seis fanegas de tierra oli
var en el Lavado, de este 
término, sin que le resulte 
carga alguna, y está capi
talizada esta finca en la

j término: no tiene cargas y 
| ha sido capitalizada en la 
' cantidad de

Dou Francisco Repiso 
j Cubides, vecino de esta 

ciudad.—Uua fanega oli
var y viña en Trauce 1.’ 

i del Cerro Potosí: aparece 
| gravada con tres embargos 
: á favor de la Hacienda pú- 
| blica, por débitos de con- 
j tribucioucs, y se llalla ca

pitaliza en ia cantidad de

700

1200

1120

800

646

660

cantidad de 10200
Doña Pilar Jimeaez Mar-

La subasta tendrá lugar el día dos 
de Enero del año próximo de 1895, 
á las once de su mañana, eu el lo
cal que ocupa esta Agencia de mi 

) cargo, cuyo acto durará una hora, y 
para conocitniento general, se ad
vierte:

1 .’ Que los deudores podrán li
brar sus bienes haciendo efectivos 
sus débitos antes de cerrarse el re
mate.

2 .” Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
del valor líquido fíjado á los bienes.

3 .'' Que los títulos de propiedad 
que loa deudores pieseuteu, estaráu 
de manifiesto en esta Agencia de mi 
cargo, sin que se puedan exigir otros, 
y si alguna finca careciera de ellos, 
se suplirá la falta en ia forma que 
prescribe la regla 5." del artículo 42 
del Reglamento de la Ley Hipote
caria, por cuenta del rematante, al 
cuál se le descontarán despues del 

¡total precio, los gastos que baya 
anticipado.

1 4." Que el que resulte rematante
se obligará á entregar en el acto de 
la subasta, el importe del principal, 
recargos y costas del prouedimieuto 
ejeeutivo, y hasta el completo del re
mate, en la oficina de la Agencia, 
antes del otorgamiento de la corres- 
poudieute escritura, según disponen 
los artículos 37 y 39 de la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 37 citado.

Dado en Montilla á 13 de Diciem
bre de 1894,—El Agente ejecutivo, 
Norberto Cuadra.

f

55 1
Liquide

B i percibir
o Importe el 85

Nombres de los interesados
Importe total por 100 de

del capital de los in- capital
rectificad jtereses 1 TOTAL é interese*

¡
Pesos Peso#

1 —
1 Pesos Pesos

339'r Miguel Til ay Torralva 236 6
1 I

if 48 65 334 1Ê 115 96
339fí Manuel TeioeUce Rodríguez ]93 9 3 32 97' 226 95 79 42

^39Í) Manuel Tascón Buecón 22 7.Î 6 13 28 8*1 10 lO
34tX Manuel Tronco Escalada 11o 71 116 75 40 86
840 Mariano Tolin Estevanez 294 511 79 61¡ 374 01 130 90
3401 Manuel Tomás Alegre 102 9.'î 13 38' 116 31 40 70
340, ¡ Manuel Torromé Egea 242 Oí 1 224 09 78 13
340^ Manoel Trastos y Barrios 874 3( 101 96, 475 36 166 37
340£ Marcos Taboada Gómez 88 6: 21 19 109 61 38 22
3401 Marcos Tamayo Hermosilla 210 71 66 89 267 60 93 66
3407 Manuel Tamargo Sánchez 346 2£ 93 49 436 78 153 93
3408 Pablo TreceB Roles 387 1€ 104 511 491 61 172 06
3409 Pablo Trusat Barges 78 i 73 26 55
341C Pedro Toral Vázquez 144 16 38 92 183 07 64 07
3411 Patricio Tories Torres 82 18 22 18; 104 36 36 53
3412 Pedro Trufero Arribas 159 04 42 94; 201 98 70 69
3413 Pablo Tapia Gémez 318 22 6 361 324 68 113 60
3414 Rito Tomás Giuart 289 08 72 25' 361 28 126 44
3416 Anselmo Huguet Aragonés 190 67 13 34 204 01 11 40
3416 Antonio Wakle Anta 190 76 46 78' 236 63 82 79
3417 Angel Urgel Lazal 82 47 22 26 104 73 36 65
3418 Esteban Urraque López 245 81 66 36' 312 17 109 26
3419 Francisco Walde Serrano 276 79 74 73; 361 62 123 03
3420 Gaspar Dizon Alzlu 134 36 36 27 i 170 63 69 72
3421 Juan Unzueta Ascoaga 48 23 13 02 1 61 25 21 43
3422 José Urriza Inda 274 77 f 274 77 96 16
3423 José Uso Seglar 73 46 ï 46 7^ 92 26 43
3424 Juan Urias Menéndez 288 31 61 64 289 95 101 13
34z6 Joan de Dios Ureña Gutiérrez 94 72 26 57 120 29 42 10
3423 Juan Unza Veracochea 290 96 26 18 317 14 110 99
34z7 José Dión Inza 89 60 10 69 60 39 17 60
3428 Juan Urbano Luque 15 10 16 10 b 2&
3499 Matías Urbero Pascual 318 22 79 55 397 77 139 21
»430 Pedro Treña Rivero 273 78 273 7S 96 S3
3431 Ruperto Urbes y Navarro 269 93 70 18 330 11 115 63
3432 Raí tu un Jo Usar Horta 66 14 69 14 21 IJi
3433 Salvador Üzóu Uzun 216 89 50 24 2?4 18 95 9*
3434 Alfonso Zurdo Carrillo 153 88 13 84 167 72 68 70
3430 Cándido Zamora Dumiegaez 194 14 40 76 234 90 82 21
3436 Diego Zamorano Pallarás 164 74 41 77 196 61 68 77

3437 Francisco Zamora López 75 44 O 75 76 19 26 66
86 68
88 31

119 S9

3438 Gerardo Zubirí Viscobi 194 73 62 57 247 30
8439 José Zorzano Royo 229 39 22 93 252 32
3440 José Zarco Romero 269 74 72 82 342 66
3441 José Zapata Roig 293 04 79 12 372 16 130 26

39 12
4® ??

3442 Pedro Zaragozano Bustamante 111 64 l 11 112 66
3443 Simón Zaldivar Mar quina 110 84 29 92 140 76
3644 Santiago Zamora Mirajol 58 76 15 86 74 61 26 D

3445 Benigno Vela co Cobos 318 22 . 86 91 404 13 141 44
3446 Francisco Bonina Navas 205 61 4 11 209 72' 73 40

3447 Francisco Viveros Torrijos 318 22 85 91 404 141
3448 Jnan Villasin Hueto 64 36 17 36 81

71! U"
110 43

3449 Julián Vicente Herrera 358 22 42 98 401 20,
3460 Mateo Vicente Seisdedos 339 54 91 67' 431 211 '2? 41

3451 Manuel Valles Monforts 318 22 85 91! 401 13 ’i- 46
3462
3463

Manuel Cuervo Alba
Jorge Canellas Roig

42 06
253 13

2 lû!
10 12,

44
263

16 
¿6;

3464 Û. Andrés Docampo González 1568 S3 311 76' 1870 59
3466 Agustín García García 130 68 86 25! 165 83
3466 Miguel Garaia Mas 18 85 3 58 22 33
3457 Tomás Huercio Esteban 274 22 6 49I 279 ÏU S 69

3468 Policarpo Luengo Llorente 279 12 279 lîi 166 su
3469 Gregorio Mora Martínez 0(5 38 LOI 35 476 73
3460 Manuel Rodríguez García 9 23 2 11 11 14
3461 Manuel Juárez Arroñada - 113 66 30 63 144 î3 60
3462 Angel Orpajo Velasco 241 73 241 73. 6 1«

43 09
16 91

3463
3461

José Garda Sánchez 
Felipe Garcia Tamorano

119 23
1Q4 36

29 80;
18 78,

149 73
123 13

3466 Diego Galán Suárez 46 46 * ** T
4o d6 106 06

3466 AnUnio Gouzélez Íncóguitu 303 04 31)3 04

Total................................ 1 51996 05 47912 72 299908 77 lOiS*^^

Madrid 7 de Junio de 1094.—Lófez DoKiHaOEZ.

f
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26 DE DICIEMBRE DE 1894

lilmiíi ilí Baila de la de Cordelia
NÚMERO 3864

SECCION DE TENEDURIA

MES DE ENERO DE 1896
^^ELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 

han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

húmero 
de

’’•ntano. Procedencia
Clase de 
la finca

Pueblo de Tecin- 
dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDORES

fECH

Día

1 DE LOS ÏEKC1I

Mos

lElTOS

ABo
Plazos 

qno deben

Importo 
del débito

Pesetas Ots.
Término 

donde radica la finca

Epeca 
á ^ne per

tenecen

9398 Censo Clero Censes

—... . "■ T

Córdoba D. José Miranda Fernández 4 Enero 1896 9 110 Córdoba P. al 76
1542 Benefic.* Rústica Priego El mismo 9 6 1832 60 Priego 0
1426
1438

Clero S Alcaracejos D. Pedro Fernández
El mismo

10 2 ai 20
2 al 20

239 97
73 72

Aloaracejofl
«

58 
n

1414 Córdoba D. Joaquín Portal Ramírez 2 al 20 73 72 17

1417 Atoarejos Pedro Fernández 2 al 20 73 72 0

€¡44 Cabra Laia Serrano 20 16 26 Cabra 0

632
686

n 
n Cañete Antonio Ortega Laque 

El mismo
0 6

6
107 60
134 90

Cañete 76
It

1030 Lucana D. José de la Torre Burgos 12 16 al 20 114 Lucena 68
4W Luque Frenoieoo León Pérez 13 17. 19 y 20 30 18 Laque 0

1859 Montilla Praocieoo Sales Cabello 24 16 al 20 312 50 Montilla n

223 6 Villa del Rio Bartolomé Castro Serrano 20 300 Villa del Río 76
223 4 Joan Polo Relaño 6 ai 20 2036 50 0

752 Benefio/ Urbana Lucena Miguel Garrido Galiauo 7 a 1-10 110 Lacena »

4658 Propioa Rústica V." de Córdoba Bartolomé Rojas Toril 6 178 10 Adamuz 0

4653 Pedro Zamora Cámara 6 101 70 »
8733 Clero Censos Jaén Francisco Coello 15 10 234 37 Castro 68

El mismo 10 334 37 0 n

4660 Propios Rústica V/ de Córdoba D. Frauoisco Ray Cerro * 1 ui - 6 46 70 Adamuz 76
4662 El mismo 6 47 70 1)

4663 «■ El mismo 6 127 70 0

4670 >7 n El mismo 6 135 20 n

4671 A n El mismo 6 167 50 0

1644 Benefio." Priego D. Fraucisoo Morales Ex pósito 16 6 476 Priego 0

1225 Ü rbana 
Rústica

Lacena Rafael Uofmeyer Rojas 18 8 65 Lucena 0
4666 Propioa V." de Córdola Pedro Zamora Cámara 6 ‘216 70 Adamuz »1
4666 Juan García Torralvo 6 38 70
4667 Gaspar Rey Redondo 

El mismo
6 88 10

4635 6 33 10
4664
4669

. f ’7 P 
n El mismo

D, Pedro Zamora
• 6

6
215 40
86 40

0

4664 n
El mismo 6 138 10

2202 Clero Lacena 0. Franoisoo Fernández García 19 20 40 76 Lacena 58
278 Estado Cabra Antonio Barranco Castro 20 3 al 10 240 80 Cabra 76

1643 Benefio," Priego Cristóbal Machado Aguilera 21 6 700 60 Priego 0
^307 Clero. M ontilla Antonio López Moral 24 17 al 20 66 Montilla 68
2044 Priego Félix Pérez Loque 6 44 Priego 7fi
1070 Lacena Menuel Cabezas Gnerrero 20 9 at 20 1920 60 Lacena 68
997 Rafael Soto Ortiz 26 17 al 20 426

4669 Propios 
Ciero

V." de Córdoba Bartolomé Vigorra 27 6 69 70 Adamuz 76
119 Córdoba Juan Coevas Segura 29 IH al 20 135 Monturqae 68
122 El mismo 18 al 20 112 60
116 * El mismo 18 al 20 187 60
965 Lacena D, Antonio Fuetigüeras Huertas n 12 al 20 686 Lacena

3474 Propios
Glera ' 1

José María Empalio fl 2 al 10 640 90 »^357 I;. n Montilla Tomás Muñoz 30 18 60 Santaella 76
96 1 Propios- 

■ 1

r
Almodovar José Natera Junquera tt 2 700 20 Almodóvar

0

Cóideba 20 de Diciembre de 1894.—El Interventor de Hacienda, José F. Jáudenes.
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JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 8581
Don Francisco Fernindez Vior, Juez de pri

mera instancia de esta capital y su partido.
Por el presente se tacan á pública 

anbaata para su venta los siguientes 
bienes embarga Joa en virtud de la re
lación jurada interpuesta por el procu
rador don Enrique Villalba para el co
bro de ans derechos y supleaientos en 
al juicio voluntario de testamentaría 
promovido por don Manuel Mostaza y 
Oarrido, de esta veoindad, por ol óbito 
de an difunto padre, cuyos bienes se 
enageoarán en el día y hora y bajo Iss 
condiciones qne se mencionarán, en la 
torma siguiente:

Ftas. Cta.

Cincuenta fanegas de esoa- 
fia, á dos pesetas cincuenta 
céntimos cada una, en pe
setas 125

Cuarenta y dos fanegas de 
abechadaras de tr<go, a tres 
pesetas setenta y cinco cénti
mos cada uns,en 157 50 

!.• Una vaca negra, algo 
en trepe! a da, bragada, calzada 
de los posteriores, de raza s- 
péñola, con seis años, sin hie
rro, con rastra macho, negro, 
lucero, bragado, calzado de 
los posteriores y ooliblanco, 
valuados en pesetas 275

2 .* Utra vaca de raza sui
za, berrenda en negro, luce
ra, mocha, seftalada de las 
orejas, hendida la derecha y 
despuntada la izquierda, de 
cuatro eúOB, con rastra macho, 
berrendo en negro, lucero y 
coliblanco y ambos sin hierro, 
valuados en pe»eta3 326 

3 .* Otra vaca suiza, bra
gada, calzada de los posterio
res, mocha, con ocho años, se- 
flatada de las orejas, ¿espan
tada y hendida de la derecha 
y hendida la izquierda, vaina
da en pesetas 275

4 .* Otra vaca, berrenda en 
negro, cariblanca, con tres 
años, vainada en pesetas 175 

5 .‘ Doa becerra, berrenda 
en negra, cariblanca, de no 
afio, valuada en 87

6 .' Una vaca suiza, be
rrenda en negro, almarada la
cera, reparada del dereho,de 
nueve años, sin hierro, coa 
rastra hembra, berrenda en 
negro, valor ada en pesetas 200 

7 .* Una vaesespaBoia, ne
gra, algo bragada, con hierro 
en la cadera derecha, con ras
tra macho, berrendo en negro, 
valuadas en pesetas 209

ToUl 1819 50

Condiñonti
1.* El remate tendrá lugar el día 

treinta y ano de los corrientes, de doce 
á una de so tarde, en el local de este 
Jazgedo, plazuela de la Compañía, nú
mero siete.

2," Qne habrá de prefer ¡rae en i 
igualdad de circunstancias el postor j 
que haga proposiciouea á la totalidad ; 
del ganado vacuno ó á las dos clases de 
granos que se subastan, sobre los que7 
hiciesen solo oferta por una ó varias re i 
ses ó por una clase sola de losicdioados i 
cereaks. 1

3.* Que para tomar parte en la su- j 
basta deberán los licitadores consignar ■ 
prevíameute el diez por ciento en efeo- • 
tivo metálico del justiprecio de los ¡ 
frutos ó semovientau qua se propongan i 
rematar.

4/ Que nose admitirán proposioio- ’ 
nea inferiores á las dos terceras partes 
del imparte de aquellos bienes.

5.* Que las rases mencionadas bajo 
los números primero,segundo, tercero, 
cuarto y quinto, se hallan en ppder del 
depositario don Rafael Gutiérrez Mo- , 
rales, calle del Gran Capitán número . 
siete, y las que ocupan los números seis ■ 
y siete en poder del depositario tam | 

bién don Manuel Losada Enriquez, ca
lle de Arroyo de San Lorenzo, número 
dos, de esta ciudad, y los oereaiea en j 
poder de su depositario don Ramón j 
Luque Ortega,xlondc pueden loa lici ‘ 
ta dores examinar dichos bieces.

Dado en Córdoba á veintiuno de Di 
oiembre de mil oehooieutos noventa y 
cuatro.—Francisco Fernández Vior.— ■ 
El Escribano, Licenciado Lnis Ra
mírez,

ARCHIDONA
Número 3646

Don José OppeU y García, juez de Ina truc- j' 
ción de esta villa y su partido. j

En virtud del presente cito, Hamo ' 
y emplazo por el término de diez 
días, desde la inserción de la presen- j 
te en la “Gaceta de Madrid^ y «Bo- ’ 

i letin oficial» de la provincia de ; 
1 Córdoba, á Manuel Garcia Ruiz, ve

cino de Córdoba, cuyas demás cir- 
cuu8taucias y actual paradero se iu- 
uora, para que comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en 
causa que se instruye sobre el hurto 
de caballerías, apercibiéudolo que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades tanto civiles 
como militares como tde la policía 
judicial, procedan á la busca y pre
sentación en este juzgado de expre
sado Manuel García Ruiz.

Dado eu Archidona á diez y siete 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y cuatro,—José Oppell.—Por 
mandado de su señoría, Licenciado 
José Peña.

LUCENA
Número 3659

Don Francisco Javier bonz, Jaez de Inetmc- 
ción de este partido.
Por Ia presente, se cita, llama y 

emplaza á Dou Gerónimo Alférez, 
vecino de Cabra, con domicilio en la 
calle de la Cruz, número diez y ocho, 
cuyo segundo apellido, sus demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que eo el término de 
diez dias, que empezarán á correr y 
contarse desde la inserción de esta

requisitoria en la «Gaceta de Ma- j este término, carretera de los Arena' 
le#, bajo el pliego de condiciones que 
con los títulos de propiedad está de 
manifiesto todos los días hábiles en 
la Notaría del Licenciado dou Euri- 
queMorónCortes, cuyas oficinas radi
can en la casa sin número, eu la plaz® 
deGarcia Lovera de esta capital, don
de pueden tomarse datos desde as 
nueve de la mañana á las cinco de 
tarde, entendiéndose que es según , 
subasta, con la rebaja de veinte p 
ciento del pre Cío que sirvió de tip 
para la primera subasta.

El acto tendrá lugar ante 
do Notario á los treinta dias de p 
blicado este edicto eu el Boletín

drid> y Bolbtin OnciAL de esta pro
vincia, se presente en 1a hala Au
diencia de este Juzgado para notiá- 
carha el auto de procesamieuto y re
cibir la declaración inquisitiva en la 
causa que se le sigue sobre estafa, 

. bajo apercibimieuto de ser declara
do rebelde.

Dado en Lucena á diez y ocho de 
Diciembre de mil ticbocieutos no
venta y cuatro. F. Javier Sanz.— 
El actuario, Pedro Ramos.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 8650,

Don José Muñoa Bocanogr:, Doctor en dere
cho Civil y Canónico y Juez do Instrucción 
de este partido.
Por el presente, cito, llamo y em

plazo á Dou Julio Riesca, que teuía 
su domicilio eu Madrid, calle Mayor, 
número diez y seis, segundo, iz
quierda, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 
cinco días, comparezca an te este Juz-
gado, sito eu la calle Helen, á près- 
tar declaración en el sumario que se 
instruye por estafa.

Dado eu Hinojosa del Duque á 
diez y ocho de Diciembre de mil j 
ochocient- s noventa y cuatro. —Jo
sé Muñoz Bocauegra. -Por manda
do de su señoría, Francisco Palo
mero.

Fábrica militar de harinas 
DE CÓRDOBA

Núm. 3568
JUNTA ECONOiUCA—ANUNCIO 
Se convoca por el presente á concur

so de postores para el día 2 de Euero 
próximoá la una de la tarde, para la ad 
qaisioión de los artículos siguientes;

Articulos y condiciones de cada uno 
Trigo de 2? clase, del país, bien 

limpio, exento de s-’millas estraflas, 
tierra, piedras, carias y tizón.

Las proposicíonra deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los j 
postores, siendo árbitros los que sus - ; 
criben pera juzgar en el acto sobre 18 
aoeptaoión de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un JO por I0O 
en calderilla.

Córdoba 20 de Diciembre de 1894.— 
El Admiuistrodor Secretario,José Már
quez.—V.® B.’: El Subintendente mili
tar, Director, Pablo de la Rosa.

NoTA. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Otba. Los vendedores satisfarán á 
la Hacienda la contribación industrial 
de que trata el »it. 33 del reglamento 
aprobado en llde Abril de 1893.

Sección de anuncios

Btx’basba
A voluntad de su dueño, se vende 

en pública y extrajudicial subasta, 
la bacieuda llamada «Huerta de Se
govia» sita en el alcor de la sierra de

CIAL de esta provincia. , .
j Hora desde las doce á la una a
i tarde lOQi

Córdoba 21 de Diciembre de loa*' 
! —Ramón G. Argüelles.

GRAN RELOJERÍA DE CANSECO
BAEIUONUEVO 16, MADRlP

Esta acreditada casa que 11«’® 
blecíJa cerca de 30 años, ademya, ^^ 
das las manufacturas de 
dedica á la espboialidaJ de Jos re 
de torre pura Iglesias y 
b icos. Desde 800 pesetas en ®“® 
la colocación aparte, ^ 

Los relojes de torre sistema Ca ^^^ 
tienen privilegio de invenejóc e ^^^ 
paña y en Francia; no necesitan P^|^[^ 
pues marchan coa motores de ^^ p^. 
Lo mismo los Muuioipios 9*’®í\üia- 
rruquias, pueden adqoiririos ^j. 
mente y sin subasta, porque I® Lqú 
ceptúa de esto requisite á loa P’^ 
tos privilegiados. 50g®’

Las campanas Canseco oca *** j g^pc 
de hierro, están hachas de œ®*® ^^ ¡q- 
oial y tieneii tambíea ptivileg*® 
vención.

Dirigí ree pidiendo catálogo® 7 ^^3- 
géuero de detalles á don Acwn” ^^^^ 
seco, Relojería Central. Barrían
15, Madrid. _ . je#'

En esta provincia, Canseco r 
locados relojes eu:

Dos Torres
Pozoblanco

HRMinSiTÍ
Los expedieo^®^ 

para el nombraiiiie^ 
to de guardas ju’’‘ 
dos, se hallan de ve^j 
ta en la imprenta^ 1 
DIARIO DE CO^.
DOBA.

Qua.s.ra.fea^
Las filiaciones, c® 

tifleados de talla Y 
eultativo, se t^L. 
de venta en la La 
pronta del DiAB 
DE CORDOBA.^

Imprenta del Dior» (fc Córdoba
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